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ACTOR: MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	 INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de Eric Pat-rocinio Cisneros Burgos, quien se ostenta como 
Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

038630 

Documentales depositadas en la oficina de corre9s de la localidad el treinta y uno de octubre de 
dos mil diecinueve y recibidas el ocho de noviembre siguiente en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

(,4jL/t 

Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectosles, el escrito y 

anexos de cuenta del Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a quien se tiene por presentad 	la personalidad que 

ostenta', dando contestación a la dem.1 ZT 
constitucional en representación del Podercutivo de la entidad. 

En consecuencia, se tiene al promovente ñalando domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, • signando delegados y ofreciendo 

como pruebas las documentales que a /paña a su escrito, así como la 

presuncional en su doble aspecto, 	y humana, las cuales se relacionarán 

en la audiencia de ofrecimiento y-2hogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con funda ento en los artículos 82,  10, fracción ll, 11, 

párrafos primero y segund,.)'6, párrafo primero5, 316 y 32v, de la Ley 

De conformidad con la documental que al el- 	ibe y conforme a lo dispuesto en los articules 17 de la Ley Organica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz, así como 15, fracción XXXII, del R 	memo Interior de la Secretaria de Gobierno del Estado de Veracruz, que establecen: 
Artículo 17. La Secretaria de Gobierno es la -pendencia responsable de coordinar la política interna de la Entidad y tendrá la competencia que 
expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, esta ley y demás legislación aplicable. 	 - 
Articulo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: [.1 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, legislativo, fiscal ojuiisdiccionat, de carácter 
federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que sea parle, incluyendo el juicio de ainiparo, pos sí o por conducto de la Subsecretaría 
Juridica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglarniento, así corno presentar denuncias o querellas penales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer 
y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los Juicios en que sea parte, incibir documentos y toninular otras promociones 
en juicios civiles fiscales, adirunistrativos, laborales, penales o de cualquier elia naturaleza, iniervenir en actos y procedimientos en general, recusar 
jueces o magistrados, e interponer todo tipo de recursos; 1 .1 
2 Articulo 8. Cuando las parles radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, las prormiuciones se tendrán por 
presentadas en tiempo silos escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada 
con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En Catos casos se enlencierá que las promociones se presentan en la 
fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégratos, según sea el caso, siernipre que tales oficinas se 
encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
3Articulo 10. Tendrán el carácter de Fiarte en las controversias constitucionales: 
H. Como demandado, la entidad, podar u órgano que hubiere emitido y piomniulgado la nuinia yorrer.l o pronunciado el ud, que sea objeto de la 
controversia; [ ... ]. 
'Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deherái, corriparecer ajuicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que tos rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presuirvra que quien conmmpaiezca a lucio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitira ninguna forma diversa de tepiesentucionr a la prevista en el parrato anterior, sin embargo, por medio 
de oficio podrán acreditarse delegad,, pura que tiagari promociones, concurran o las audiencias y en ellas rindan piuebas, tummnileii alegatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

Articulo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parle dermrarmdudu para que dentro del temuimrdo de treinta días produzca 
su contestación, y dará vista a las deirias partes para que dentro del mismo plazo manitiest,'ni lo que a su derecho convenga 1 

Artículo 31. Las partes podrán otrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y  aquellas que bean contrarias e derecho. En cualquier caso, 
corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
'Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podra presentarse con anterioridad, sin perjuicio de 
que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [.]. 

de controversia 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artícuo 105 de la Constitución 

Política de los Estado: Un ck:s M 1 o;inos así com:) 3O5 tel Cócliqc Federal 

de Procedimientos Civiles ci ipi bac ón supletoria en térni OS del arlículo 1 

de la citada ley. 

Luego. COfl Copia Siflip le d'E)J cSC:(E to de cuenta1  ', desc ;ista al rn'LIniicipio 

actor, así como a la Fiscalía:Geriera de la República para que, hasta antes 

de la celebración de la audiencia de ky manifieste 3 que e su represeniación 

corresponda; igualmente, a le Corisejería Jurídica del 	 lFederal, 

con la finalidad de que, si considera que Fa materia del presente juicio 

trasciende a sus funcionEs cc)nsFituc lonales, manifieste lo que a su esfera 

competencial convenqe, 1 aste antes le la celebrac ón de la audiencia de ley. 

Lo anterior, de conformidad cci'-. el artículo 10, íracc:on 1V1 1  de la ley 

recilamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexc Transitorio12  del 

Decrete) por el que SO expide la Ley -C)rgánica de la Fiscalía General de la 

República., publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 

diciembre de dos mii dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo 

Transitorio1,1  del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Esl:ados Unidos Mexicanos, 

en r!nateria  política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

diez de febrero de dos ¡-ni¡ catorce y con lo determinado por el Pleno de este 

Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año en curso11. 

Finalmente, con fundarriento en el artículo 29` 5  de la ley reglamentaria 

de la materia, se señalan las diez horas del rnaiies catorce de enero de 

'Artículo 305. Todos lcs litigantes, en el i  ido vr e esr rl:. c (rl li 	:o 	Ir ''ada j udic ¡al en que n 	el u lelvqarl, deb''r d . n 	u pior casa bicad;, en 1;, pr,rbI;.icion 
en que tenga su serte r1 tribunal, para que u' lar; fingen lis ol,trr,,cir,-' que deban ser pe;scrnale ;. Igrialmiriri- ;lherr señalar la casa er pro ha de 
hacerse la primera notificación a la persona ni u rsr reas celli 1 que, r'?S proa ovan, o a las qila les irrler-;se que O' (1,' i Sq; lo, por la intervención que deban 
tenor en  el asunto. Ile os necesario señalar l rIo,,;;:: dr' lo --- lu,rc'cr,,r jo 	. jhlic os. Estos siempre serán llolitic,ld on 'ir su residencia oir:ial. 
'Artículo 1. La Suprcrrra Corte ce Justicia dr' Ir b,e:rúr c c;:r'm'1  re' :'snrr.; con baso en las dir posiciones d, 'i presente Titulo, los co nl:oversias 
constitucionales; y lot; acciones de inconstltr r,,r.rnur !ili,'r,i 1 9l' 10' 1 l'iOF'I l -; frar:cdrr;es 1 y t riel articulo 103 ri,i ,r ' oc; t.tución Polítina de los Estados 
Unidos Mexicar,c,s. A falta dedrspuoiciórr er rosa s', rs, ir - - lo-- rr'rvlrriel 'ci; (!el Códrqo Pericial doProoe'Jirrie 3' . C viles. 

Los anexos presentarlos quedan a su dislcnlcrÓll loros''.: ulla -se ir :l-:esa que ocupa la Sección rIo Trámite it.' l'3'nlraversias Constituci:aales y de 
Acciones de lnccnslitucionalídad de lo Subsecr'trio (iefl ro' Je Au'irr:l,;-; lo ns'a Suprema Corle de Justicia del 1  II rc'órr. 
'' Artículo 10. Tendrás l carácter de parle -ir as  
IV. El Procurado r Ge,srril de la República. [. 
12 Artículo Sexto Transitorio. Todas las ,eir'rr'nci,r . r.o,rrelu -rs a 'e 1' ':cr,--'ljrr,; General d  la Rep:E'lica o dii 1',:-. iredor General di; la Ru pública. se  
entenclérán referidas a la Fiscalia General dr' rr Pu nr 1 Ir:: u su Irli lr 	'r'r:tivmnerrtc, en lo trirmin's de aun ful.i.i seis constituciorrairis vi ralles. Las 
referencias norrnatives e los agentes dril l-  ,llrrist' -rirr P';lilic.;';' Erich ,  lri r :-fet¡das a la7 o lcr; Fiscales en Cli té ,inr,;r. de esta Ley. 
O  Artículo Décir-io Séptimo Transitorio Un, vo2 (Ji, -,tf --- (r,. ir :;or ,rs(r.1,osrcVrries ('er (150) POC rl' .) reto, iii., - ---- -- - 1 ,,nsitorio anterior, se ir orce Jerá 

de la siguiente forre., 
1. Los asuntos en les que la Proc urmilrr a Gen,- rol iii' L,1 II 'pr; oIl,:;, 1 'lO 1 /,1 Ir r-sporse ot;sci-5n Ir: la Fedr,rar,iorr, ;r.p rs 'ro oquellos en que hay; r ejercitado 
acciones de inconst'lrjc'onalrdad 're catare drr,l rilo: e u; p1151 - fo-; rio el .111:1 r 1) de 1,; lr;rcr:iún 1.. ,1l arI curr 105, nr' u '-la Constitución que se arilciona por 
virtud te este Decreto. que se encurrntrerr ('rl Irá re Ir , i la ir 'rl;, r'rr vi- 1 de as (lispnniciolr'rr.O que lr) e;, Ii;rr, el:;- ti-o' orlo anterior, deber;,,, reeritrise-
dentro dolos veinte cias hábiles sigo entes o l;  dep.:'rroe'n-: Ir i:r'l E-irlIrvlr 1 r'rletrl rl;.) rosli.:,, :a turicórr do Co ''.r,-,---r liii idico del Gobirri cro. 

Comunicado rt es'a Sección de Tr;irn rh-i lar Ji.' ale oIr ir- r,i'r- re s A''':-: :1237,70 9, de oncr (le rrral.r O de do,.  ir rl rl'ee'lleevu, suscrito por el Secretario 
General; dr? Acuerr bu, En lo'; térmico; sien rir,'';'e- o 'h', II);" . Ir' : -' cori )silr Ir';' 1-' goo cír seel,ín p-rivad;r cr-' 'cL,r ido rif e',,1 1' frey, el Tribunal Pleno determinó 
'Dar vista en loe; asuntos relativos a las cafltrov,?r r;iae, cv'.;rit,,cio--ri,las. acck',res de incons(itu;iorraiidad, cii los recursos dedr,rcid,rr; de esos 

expedinles, además de los juicios sobre cunrelr:nienl.:, (tu lo Ci.'fl'er,is cje coordinación fiscal, tanto a lo Fiscalía General de la República 
como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'" 
''Artículo 29. l-labienu5r transcurrido el 1-rIO,';) liii. ,  durrl('-t,)r o - Ir:' iiar il,i 5 en ,rJ c;;se, srJ ,rrrlpliaclor o la ira 'rs,;'-,, ir,;', el ministro irte- roct r señalara 
fecha para una a rd,er.r de ofrecimiento y u os r he':rc dr' ;r;' leti, [Ir -e 1; ':1, r ver ,l;r:arsu den:ru elo Ir),; treinta dr, rs :-.''1 15)105. El ministro aSIr, 'lcr prrtrá 
ampliar pt término ,te celebración dio la au.Ji,,-).:'a. rile-Irle -0 II' rr-r:,llrCi 1/1 .rsce:idr:,rrcia rbI asunto Oil lo uncen: r 	 - 
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dos mil veinte para que tenga verificativo la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas ' aleqatos, en la oficina 

de referencia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de Ja 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de trece de noviembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
instructor Juan Luis González Alcántara Carrancá, en la controversia constitucional 159/2019, promovida 
por ej Municipio de Tlalnelhuayocan, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 1 

jFF/G RÍtir,. 06 

 
 
 
 
 




